
 

 

           

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, Tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: Nathalia Andrea Restrepo Ramírez 

Demandado: Juan Pablo Molina Espinosa 

Radicado:  0500131030012023-00243-00 

Decisión: Terminación proceso pago total 

 
 
Atendiendo la petición formulada por el ejecutante1 y de conformidad 
con el artículo 461 del Código General del Proceso, se decreta la 
terminación total del presente proceso por pago total de la obligación; 
secuela de esto, se ordena la cancelación de las medidas cautelares 
practicadas dentro de la ejecución. 
 
Sin costas. 

                        

 
 

 

A.R. 

 
1 31DemandanteSolicitoTerminacionPago21-03-2024.pdf 
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